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Adultos Mayores se hará ante Adultos Mayores y
Ancianos un mes antes de la fecha a elección acreditando los
siguientes requisitos:

'1. Tener 60 ó más años de edad

2. Ser natural del Municipio o residir en éf los dos últimos años.

3. Pertenecer al centro de bienestar del Anciano ó a los grupos de la tercera
edad def área urbana ó ru¡al de[ Municipio, al programa revivir, ó a una
asociación de adultos mayores.
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4. lnscribirse como candidato al Cabildo mayor avalado por 20 personas con
cédula de ciudadanía. Presentar los nombres y firmas de estos con su
número de cédula.

5. No tener suspendidos sus
justicia.
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Parágrafo primero: una vez posesionado el Cabildo de Adultos fulayores,
procederán al nombramiento de mesa directiva por un año con: Presidente,
Vicepresldente y secretario.

Parágrafo segundo: todos tos cargos de Cabildo de Adultos Mayores y
cabildantes se ejercerán de manera voluntaria y no están sujetos a
remuneración.
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Parágrafo tercero: el periodo de los miembros del Cabildo Mayor será igual al
periodo constitucional del Concejo ftilunicipal y podrán ser reelegidos por una sola
vez para el periodo siguiente
denom inarán Cabildantes.
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::l
peción de las difundir Ias

políticas en su beneficio:'.i,,:. -..,., -.

10. Otras que se consideren necesarias para el logro

Parágrafo: El Cabildo Municipal de Adultos Mayores debe además elaborar su
propio reglamento, el cual contemplará los casos en que haya lugar a Ia
revocatoria de sus miembros. lgualmente debe elaborar su plan de acción anual.

ARTÍCULO OCTAYO: El Cabildo Municipal de Adultos Mayores se reunirá
ordinariamente cada mes en el lugar definido por la administración municipal.
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Parágrafo: Permanentemente el Cabildo Municipal de Adultos Mayores será
asesorado y orientado por el coordinador dei programa de Atención lntegral at
Adulto Mayor
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ALCALDíA MUNlCIPAL
Santa Rosa de Osos 30 de Junio de 2001

ElAcuerdo Nurnero 040 fue recibido en ésta fecha

LA ALCALDESA
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